
 
 

 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “ B “  7687 17/01/2003 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Comunicación “A” 3822. Modificatoria. 
 _______________________________________________________________ 

 

 
 
 

Nos dirigimos a Uds. a fin de comunicarles que, aquellas entidades financieras que no 
tengan depósitos o bien no hayan registrado ninguna adhesión al Canje II, deberán cumplir con el 
Régimen Informativo de Canje de Depósitos por Bonos conforme lo dispuesto por la Comunicación 
“A” 3864 y presentar la declaración jurada correspondiente, sin la firma del Auditor Externo y con el 
siguiente texto: 

 
“Emitimos la presente certificación, con el alcance definido en las normas de presenta-

ción de informaciones al Banco Central de la República Argentina en soportes ópticos, indicando que 
el C.D. identificado por el Nº ..... marca ......................- Régimen Informativo ..........................- no in-
cluye datos debido a que la entidad no tiene depósitos o no registra ninguna adhesión al Canje II 
previsto por el Decreto 1836/02 y normas complementarias”. 

 
Saludamos muy atentamente. 
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